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Prólogo

Hace setenta años, en septiembre de 1951, entró en funciona-
miento el Tribunal Constitucional Federal. La creación de un Tribunal 
Constitucional Federal ya se había decidido en 1949. Así lo había 
acordado el Consejo Parlamentario. Fue una decisión que no suscitó 
controversia. Los diputados aún tenían muy presente el destino de la 
Constitución de Weimar. Para que no se repitiera, era necesario que 
existiera una instancia que pudiera hacer cumplir la Constitución en 
caso de controversia. Lo que no se había logrado con la aprobación 
de la Constitución de Weimar, se hizo realidad treinta años después.

Las disputas entre los partidos no surgieron hasta después de 
la aprobación de la Ley Fundamental, cuando el primer Bundestag 
tuvo que determinar los pormenores, la sede del Tribunal, su orga-
nización, sus competencias, en la medida en que no estuvieran ya 
establecidas en la Ley Fundamental, y, sobre todo, su composición 
personal. El 28 de septiembre de 1951 se inauguró solemnemente. 
Pero su primera decisión data ya del 9 de septiembre de 1951. De 
este modo, se vio inmediatamente inmerso en la política. Mediante 
una medida cautelar, suspendió el referéndum sobre la creación 
del Estado del Suroeste, la actual Baden-Württemberg, que debía 
celebrarse el 16 de septiembre de 1951. Por lo tanto, no se pudo 
esperar a la ceremonia.
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La creación de un tribunal de este tipo no era en absoluto algo 
obvio. En aquella época solo existía una institución similar en Aus-
tria. Por supuesto, existía el Tribunal Supremo de los Estados Unidos 
de Norteamérica. Pero no era un tribunal constitucional, sino el 
tribunal supremo en todos los litigios. Sin embargo, su notoriedad se 
debía precisamente a sus sentencias en cuestiones constitucionales. 
Ya antes de la entrada en vigor de la Ley Fundamental, en Italia, el 
otro perdedor de la Segunda Guerra Mundial, se había decidido la 
creación de una corte constitucional. Sin embargo, esta no se creó 
hasta mucho más tarde que el Tribunal Constitucional Federal. 
No existían otros países con tribunales constitucionales. Francia y 
algunos Estados de tradición constitucional francesa incluso excluían 
expresamente la jurisdicción constitucional.

Hace setenta años no era todavía previsible en qué se conver-
tiría el Tribunal. Hoy en día, juristas, politólogos e historiadores lo 
consideran la innovación más trascendental de la Ley Fundamental. 
Se ha convertido en un actor poderoso cuyo impacto no se limita 
al ámbito jurídico interno, sino que, de acuerdo con la función 
política reguladora de la Constitución, se extiende a la política y 
ha cambiado las condiciones de actuación de los actores políticos, 
el Parlamento, el Gobierno y los partidos. Una descripción de la 
República Federal, ya sea histórica, sociológica o política, estaría in-
completa sin el Tribunal Constitucional Federal y su jurisprudencia.

El 70.° aniversario ha sido el impulso para este libro. Contiene 
diversos trabajos sobre la jurisdicción constitucional que me han 
ocupado permanentemente, en parte por motivos esenciales y en 
parte por motivos de actualidad. La contribución más antigua se 
escribió hace cuarenta y cinco años. Desde entonces han pasado mu-
chas cosas. Sin embargo, el problema fundamental de la jurisdicción 
constitucional, su carácter político o jurídico y su compatibilidad 
con el principio democrático, sigue siendo el mismo. Por eso, el 



15

PRÓLOGO

trabajo sigue citándose hoy en día. Esto justifica su inclusión en 
este volumen. Sin embargo, la gran mayoría de los trabajos se han 
elaborado después del año 2000.

Mientras tanto, yo mismo he formado parte del Tribunal du-
rante más de doce años. Desde entonces, las experiencias y co-
nocimientos adquiridos desde una perspectiva interna también 
se reflejan en las contribuciones. Pero también se incorporan los 
conocimientos adquiridos a través de los numerosos contactos con 
tribunales constitucionales y jueces constitucionales extranjeros. 
Muchas de las peculiaridades del modelo alemán solo se recono-
cen como tales cuando se comparan con otros. Por lo demás, la 
comparación constitucional y, dentro de ella, la comparación de 
tribunales y jurisprudencia se ha convertido en un campo científico 
en auge, en el que el Tribunal Constitucional Federal, como uno 
de los tribunales más importantes, desempeña un rol considerable.

El libro se publica en un momento en el que la jurisdicción 
constitucional, que experimentó un auge sin precedentes en la 
segunda mitad del siglo XX, vuelve a ser objeto de críticas y, sobre 
todo, de una considerable presión política. Los tribunales consti-
tucionales siguen personalmente la línea del Gobierno  o se ven 
limitados en sus funciones. Considero que la jurisdicción consti-
tucional es un logro que ha dado relevancia a las constituciones de 
muchos países del mundo. Precisamente por eso está en peligro. 
Pero en sí misma tampoco es inofensiva si malinterpreta o excede 
su función. Por lo tanto, este volumen también trata de la preser-
vación de este logro frente a desarrollos equivocados.

Berlin, primavera de 2021.
Dieter Grimm


